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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al artículo 1o. de la Ley 
Federal de los Derechos del Contribuyente y se reforman el párrafo quinto del artículo 4 y las 
fracciones X, XI y XII del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Héctor Larios Córdova y Dip. Carlos Alberto García González 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

21 de mayo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de mayo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

 
En la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente: Son autoridades fiscales el Servicio de Administración Tributaria, los 
organismos federales fiscales autónomos, así como las autoridades fiscales de las Entidades Federativas y, en su caso, las de sus 
Municipios, cuando estén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  
Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: Señalar como autoridades fiscales el Servicio de 
Administración Tributaria, los organismos federales fiscales autónomos, así como las autoridades fiscales de las Entidades Federativas 
y, en su caso, las de sus Municipios, cuando estén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Sustituir la frase “Servicio de 
Administración Tributaria” por “autoridades fiscales”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones VII y XXX del artículo 73 en relación con el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de ortografía, se sugiere revisar la separación de las palabras y su correcta escritura. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto regular los 
derechos y garantías básicos de los contribuyentes en sus 
relaciones con las autoridades fiscales. En defecto de lo dispuesto 
en el presente ordenamiento, se aplicarán las leyes fiscales 
respectivas y el Código Fiscal de la Federación. 
 
Los derechos y garantías consagradas en la presente Ley en 
beneficio de los contribuyentes, les serán igualmente aplicables a 
los responsables solidarios. 
 
 

• Sin correlativo vigente 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración del 
Honorable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se Adiciona un párrafo tercero al 
artículo 1° de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y 
se Reforman el párrafo quinto del artículo 4 y las fracciones X, XI 
y XII del artículo 5° de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente. 
Artículo Primero.  Se adiciona un párrafo tercero al artículo 1o de 
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, para quedar 
como sigue: 

 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 

Artículo 1o. … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
Son autoridades fiscales el Servicio de Administración 
Tributaria, los organismos federales fiscales autónomos, así 
como las autoridades fiscales de las Entidades Federativas y, 
en su caso, las de sus Municipios, cuando estén adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  
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Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente 

 
 
 
 
Artículo 4.- Los servicios que presta la Procuraduría se otorgarán 
exclusivamente a petición de parte interesada, por el Procurador 
de la Defensa del Contribuyente, por los Delegados Regionales y 
por el número de asesores jurídicos suficiente para satisfacer la 
demanda, debiendo contar mínimamente con un Delegado y el 
personal jurídico y administrativo necesario por cada Sala 
Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos 
federales, estatales y municipales que estén relacionados o que 
posean información o documentos vinculados con el asunto del 
que conoce la Procuraduría, o que por razones de sus funciones o 
actividades puedan proporcionar información útil, están obligados 
a atender y enviar puntual y oportunamente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la información que les 
requiera la Procuraduría y la que sea necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos que se investigan. Asimismo, las 
autoridades fiscales federales estarán obligadas a: 
 
I.- Tener reuniones periódicas con la Procuraduría, cuando ésta se 
lo solicite, y 
 
II.- Mantener una constante comunicación con el personal de la 
Procuraduría y, a proporcionarle a ésta, la información relativa a 
los criterios que respecto al cumplimiento de las obligaciones 

Artículo Segundo. Se Reforman el párrafo quinto del artículo 4 y 
las fracciones X, XI y XII del artículo 5 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para quedar como 
sigue: 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente 

Artículo 4. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. … 
 
 
II. … 
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tributarias y a la aplicación de las normas fiscales, se tenga al 
interior de las autoridades fiscales, del sentido de las consultas 
que se le hagan, de los diversos formatos utilizados y su llenado y, 
en general, de toda la información que requiera la Procuraduría 
para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Las autoridades y los servidores públicos federales, locales y 
municipales, colaborarán, dentro del ámbito de su competencia, 
con las funciones y las actividades de la Procuraduría. 
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley 
dará lugar a las sanciones que en ella se establecen y, en su caso, a 
la responsabilidad administrativa que se derive de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
Se entiende por autoridades fiscales federales incluso a las 
coordinadas respecto de los ingresos fiscales de carácter federal, 
así como a los organismos federales fiscales autónomos, como el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto Nacional del 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores. 
 

 
Artículo 5.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente: 
I.- a IX.- … 
X.- Proponer al Servicio de Administración Tributaria las 
modificaciones normativas internas para mejorar la defensa de los 
derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes; 
XI.- Identificar los problemas de carácter sistémico que ocasionen 
perjuicios a los contribuyentes, a efecto de proponer al Servicio de 
Administración Tributaria las recomendaciones correspondientes; 
XII.- Emitir opinión sobre la interpretación de las disposiciones 

 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Son autoridades fiscales el Servicio de Administración 
Tributaria, los organismos federales fiscales autónomos, así 
como las autoridades fiscales de las Entidades Federativas y, 
en su caso, las de sus Municipios, cuando estén adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
 
 
Artículo 5. Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente: 
I. a la IX. … 
X. Proponer a las autoridades fiscales las modificaciones 
normativas internas para mejorar la defensa de los derechos y 
seguridad jurídica de los contribuyentes; 
XI. Identificar los problemas de carácter sistémico que ocasionen 
perjuicios a los contribuyentes, a efecto de proponer a las 
autoridades fiscales las recomendaciones correspondientes;  
XII. Emitir opinión sobre la interpretación de las disposiciones 
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fiscales y aduaneras cuando así se lo solicite el Servicio de 
Administración Tributaria; 
 
XIII.-  XVII.- … 
 
Las quejas, reclamaciones o sugerencias que los contribuyentes 
presenten a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, no 
constituirán recurso administrativo ni medio de defensa alguno, ni 
su interposición afectará o suspenderá los plazos, trámites y 
procedimientos que lleven a cabo las autoridades fiscales y son 
independientes del ejercicio de los medios de defensa que 
establecen las leyes. 
 
Las respuestas que emita la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente a los interesados sobre las quejas, reclamaciones y 
sugerencias que hayan presentado, no crean ni extinguen derechos 
ni obligaciones de los contribuyentes, así como tampoco liberan 
de responsabilidad a los servidores públicos, por lo que dichas 
respuestas no podrán ser impugnadas. 
 
La formulación de quejas y reclamaciones, así como las 
resoluciones y recomendaciones que emita el Procurador de la 
Defensa del Contribuyente, no constituyen instancia y no 
afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que 
puedan corresponder a los afectados conforme a las leyes, ni 
suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de 
prescripción o caducidad, ni afectarán los trámites o 
procedimientos que lleven a cabo las autoridades fiscales. Esta 
circunstancia deberá señalarse a los interesados en el acuerdo de 
admisión de la queja o reclamación. 
 

fiscales o aduaneras cuando así se lo soliciten las autoridades 
fiscales; 
 
XIII. a la XVII. … 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
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• Sin correlativo vigente 

Transitorio  
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 
 


